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AVISO DE DESLINDE
SEDA TU 
11!(REfARIA PE 
D~I!OI.lO 1\GIIARID, 
TI!RAil()RfAL Y U.RSAI!t> 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad naclonat denominado INNOMINADO. con una 
superficie aproximada de OA-70-86A3 hectáreas, ubicado en Mulmanguuto, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretarra de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Ofícto No. REF.U-210-DGPR 05359 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
p~nta!Yl$n1e propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01048 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesíls Pérez Oamián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cum¡:,ttmiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Admfnistnñivos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105. del Reglamento de la ley Agraria en Materia de Oftmn&mlento de la Propiedad Rural. se 
publica; por una sola vez, en ef Diario Oficial de Ja Federación, en el Periócf&CO OficiaJ del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de lrlfonnación local de mayor circulación con ef~dDs efe notifk:adón e las "propietarios o 
.poseedores CQHndantes y todo aquel que constelare que los trabajos de d~llnde Jo pudiesen afecfa..-a efectc;t de dentro 
del plazo de 30 dtas hábHes contados a partir de la publicación del presente Av.lso en et Diario Offcta1 de la Fecferaci6n. 
comparezcan ante el suscrtto para ~oner lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en CQpla certificada o en copia simple; acompan~a del documento Qriglnal para su cotejo, 
en termrnos de la fraccion lf del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento AdminiStrativo. Asimismo, en su 
comparecencia deberán sei\alar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a fa Vista de 
cualquier IntereSado correspondiente en la oficina -ubicada en calle Ejercito Mexicano Rllm. 103, Colonia Atasta de 
Sena, ViUahermosa, T~basco. · 

. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sel'\alado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

L:;;~s medidas, colíndancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 611.28 mts., en posesión de·Samuel Ledezma Sánchez 
Al SUR : En 611.89 mts., en posesión de Rafael Pérez Pérez 
Al ESTE : En 77.00 mts., con Callejón de Acceso 
AL OESTE: En 77.00 mts., con Vfa Férrea 

COORDENADAS.: 
latitud norte: 17"44'2.82. 

,Longitud oeste: 93°29'4.21" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

(~. 
\ E~COMISIONADO 

\, ·• '. 
<* SEDA TU 

·'\ \ 1 "AO.R.A.R!O, TERIUTo!UAL Y URBANO 
··<..\.. · ~ SECJurrAR1A 0E DESARROLLO 

~, ~ " DEU!~J&lt'l TABASCO 
·-........_ i . 

lng. Jesú!!,.Pé'rez Damlán 
Perito deslindador 

Calle J;jercito Mexicano Núm. 103, Col. At~""ta de Sarra, CP. 86100. 
Villahermosa, Tabasco. www.gob.mx/sedatu 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de desJinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 00..23-20.84 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretarfa de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06485 'de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizO et deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la naoión, arriba mencionado. Mediante oficio 01066 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a Revar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 

· cumplimiento de los artfcutos 14 Constitucional, 3$ la Ley Federal de Procedimientos Aclministrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Matarla de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos fJe notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que· considere que los trabajos de deslinde lo pudies.en afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en et Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asr como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple. acompafiada del documento ~iglnal para su cotejo, 
en terminas de la fracclon 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su 
comparecencia deberán señalar. domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atesta de 
Serra. Vlllahennosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendré como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las sigutentes: 

AL NORTE : En 245.60 mts., en posesión de Leonardo de la Rosa López 
AL SUR : En 241.65 mts., en posesión de Asunción de la Cruz 
AL ESTE : En 10.00 mts., en posesión de Alejandro Martlnez 
AL OESTE: En 9-.52 mts., con Carretera Vecinal 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18 .. 14'18.02" 
Longitud oeste: 93 .. 1'7.ar 

Vlllahennosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 
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\E~OMISIONADO SEDA-TU 
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"- . . • BEL'BO.ACJ0t'l TASASCO 

' \ • .. {se lo) 
-------"~~--~~ ~1~---

lng. JesÚs~~~mián 
Perito deslindador 

Calle J;jer<:ito Mexicano Núm. 103, Col. At~-ta de Serra, CP. 86100. 
Víllahermosa, Tabusco. www.gob.mx/seclatu 
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AVISO DE DESLINDE

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de desJinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 00-31-32.68 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tabas_co. 

la Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.Il-210-0GPR 05403 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01113 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de tos articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 1 04 y 1 05, del Reglamento de la ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oftcial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asr como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompafiada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su 
comparecencia deberán senatar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 1 03, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: En 151.61 mts., en posesión de Lilia Benito de la Cruz 
ALSUR : 
AL ESTE: 

En 155.31 mts., en posesión de Leovigildo Benito de la Cruz 
En 20.19 mts., en posesión de Lilia Benito de la Cruz 

AL OESTE: En 20.83 mts., con Carretera Vecinal 

COORDENADAS.: 
• Latitud norte: 18°14'58.50~ 

Longitud oeste: 93°01 '05. 96" 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

=-7 ·· -~:!r ~ 

lng. PertéV-f"'aíÍeth González Hemández 
/~Perito deslindador 
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y 

Calle J;jer<:ito Mexicano Núm. 103, Col. At~"ta de Sarra, CP. 86100. 
Villahermosa, Tabusco. 
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PSLl!GACIÓN TADASCO 

www.gob.mx/sedatu 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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